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  Nota de la Secretaría 
 

 

1. En el párrafo 22 de su resolución 55/22, relativa la situación de los derechos 

humanos en la República Árabe Siria, aprobada el 4 de abril de 2024, el Consejo de 

Derechos Humanos reafirmó su decisión de transmitir todos los informes y 

actualizaciones orales de la Comisión Internacional Independiente de Investigación 

sobre la República Árabe Siria a todos los órganos pertinentes de las Naciones 

Unidas, así como su recomendación de que la Asamblea General transmitiera los 

informes al Consejo de Seguridad para que adoptara las medidas oportunas.  

2. Además, en el párrafo 35 de su resolución 78/222, aprobada el 19 de diciembre 

de 2023, la Asamblea General solicitó a la Comisión de Investigación que presentara 

su informe más reciente a la Asamblea durante un diálogo interactivo sobre la 

situación de los derechos humanos en la República Árabe Siria que tendría lugar en 

el septuagésimo noveno período de sesiones.  

3. Desde el 24 de octubre de 2023, cuando presentó información por última vez a 

la Asamblea General, la Comisión de Investigación ha presentado dos informes al 

Consejo de Derechos Humanos, con signatura A/HRC/55/64 y A/HRC/55/CRP.8, 

sobre las violaciones contra los niños cometidas en el nordeste de la República Árabe 

Siria, y actualizaciones orales al Consejo en dos ocasiones, a saber, el 18 de marzo y 

el 3 de julio de 2024.  

4. Estos y otros informes y actualizaciones orales de la Comisión de Investigación 

se pueden consultar en su sitio web (www.ohchr.org/coisyria). Por lo tanto, la 

Secretaría tiene el honor de remitir a la Asamblea General a esos documentos.  
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